
 
 

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS 

 

La Municipalidad Provincial de Chachapoyas, hace de conocimiento a la Opinión 

Pública  en General; que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo 

Nº 008-2021-VIVIENDA, se publica la rectificación y/o determinación de áreas 

y linderos de un predio de propiedad de la Municipalidad Provincial de 

Chachapoyas, ubicado en el sector denominado Fundo Bocanegra de la ciudad de 

Chachapoyas, Distrito y Provincia de Chachapoyas, Departamento de Amazonas, 

cuya área total es de 97.355 ha y un perímetro de 7,077.813 metros lineales, 

inscrita en la Partida Nº 02042496. 

 

Prof. Victor Raul Culqui Puerta 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas 

 


